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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 50

Por se’s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gacela núm. 55.)
CONSEJO DETESTADO,

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una D. Tomás 
Orliz y Urbina, Couductor de número 
del correo general, cesante, y en su re
presentación D. José Prats, demandante, 
y de la otra la Administración, repre
sentada por mi Fiscal, demandada; sobre 
abono de haber pasivo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que D. José Prats, en nombre de D. 

Tomás Orliz y Urbina, recurrió á la Jun
ta de Clases pasivas en 28 de Octubre 
de 1861, solicitando que se le declarase ; 
con derecho á percibir como cesante el : 
haber de 1.825 rs. anuales y las canti- j 
dades devengadas desde el día en que . 

quedó cesante ó sea desde el 5 de Octu
bre de 1854:

Que entre los documentos que acom
pañaban á esta instancia se hallan algu 
nos justificantes de haber servido el 
interesado el destino de Conductor del 
correo general desde 9 de Julio de 1825 
hasta el 5 de Octubre de 1834; y que 
la Junta de gobierno, en sesión celebrada 
el dia 8 del mismo mes y año, con pre
sencia del art. 27 del Real decreto de 5 
de Abril de 1827, declaró que D. Tomás 
Orliz y Urbina tenia derecho á disfrutar 
en calidad de cesante el haber de 1.825 
reales, como cuarta parte de 7.500 que 
gozó por reglamento en activo servicio:

Que con vista de estos antecedentes, 
la Junta de Clases pasivas, en acuerdo 
de 12 de Junio de 1862, reconoció á 
este interesado nueve años, dos meses y 
dos días; pero sin derecho á haber pasivo 
porque no reunía 15 años de servicio:

Que en 2 de Julio del propio año, este 
interesado, representado por el mencio
nado Prats reprodujo su pretensión ante 
la Junta de Clases pasivas, la que acordó 
que, estando marcadas en las instruccio
nes vigentes las reglas para reclamar 
contra las resoluciones de la misma, 
podia el interesado si le convenía apro
vecharse de sus beneficios:

Que en 9 de Marzo del siguiente año 
el representante D. Tomás de Urbina 
solicitó de la expresada Junta, que en 
atención á no habérsele hecho saber la 
resolución que pudiera haber recaído en 
el expediente, que había indicado, se le 
notificase en forma, ó se remitiese el 
mencionado expediente al Ministerio de 
Hacienda para la reclamación y resolu
ción conveniente; y en 8 de Mayo de 
1865 apeló el interesado para ante el 
mismo Ministerio:

Que pedido informe á la expresada 

Junta, esta lo evacuó manifestando: que 
la razón en que se habia apoyado para 
negar el derecho á haber pasivo á Orliz 
Urbina era que la ley de presupuestos 
de 1855 exige desde su fecha 15 años 
de servicios para optar al haber míni- 
mun de clasificación, y que aunque á la 
sazón ya se hallase clasificado el intere
sado con arreglo al decreto de 5 de Abril 
de 1828, era lo cierto que no llegó á 
causar estado la clasificación que se lo 
acordó por la Dirección de Correos en 
el año de 1854, en el hecho de no haber 
entrado en posesión del haber de 1.825 
rs. anuales que entonces se le señalaron:

Que la Asesoría general del Minis
terio, á la que también se pidió informe, 
manifestó que no podia evacuarlo si ántes 
no se expresaba por la mencionada Junta 
con qué fecha se dió conocimiento oficial 
del acuerdo de 26 de Agosto de 1862 á 
D. Tomás de Orliz y Urbina, ó sea á su 
apoderado D. José Prats; y en su con
secuencia se ofició sobre este particular 
á la Junta de Clases pasivas, la que 
contestó en 14 de Agosto que en 28 del 
mismo mes del año anterior se puso la 
comunicación que daba conocimiento á 
D. José Prats del acuerdo de la Junta 
que recayó en 26 del propio mes en el 
expediente del interesado, quien según 
resulta del mismo expediente, no se 
habia presentado á recogerla hasta 6 de 
Mayo de 1865:

Que por Real orden de 10 de Noviem
bre del propio año, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría general del 
Ministerio, se desestimó á la solicitud de 
D. Tomás Orliz y Urbina, se confirmó 
el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, 
y'se declaró que no tenia derecho á goce 
de haber pasivo en su actual situación 
de cesante, ni á los haberes atrasados 
que reclema:

(Por un año... 60
PARA FUERA

J Por seis meses 52
DE LzA CAPITAL. )

VPor tres id... 18

Que el interesado apeló de esta reso
lución en tiempo hábil y forma legal, 
por lo que le fué admitido este recurso:

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado por D. José Prats en nombre 
de I). Tomás Orliz y Urbina, solicitando 
la revocación de la Real orden mencio
nada, y que se declarase al propio tiempo 
que esto interesado tenia derecho al goce 
de haber pasivo en su situación actual 
de cesante, y al abono do los haberes 
atrasados como aparecen y resultan do 
la clasificación que se hizo por sus años 
de servicios efectivos en 8 de Noviembre 
de 1834:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real órden 
en la misma reclamada:

Visto el Real decreto orgánico de 28 
de Diciembre de 1849 que creó la Junta 
de Clases pasivas, y especialmente su 
artículo 12, que dice: «del perjuicio que 
»pucda inferirse ya á la Hacienda, ya á 
«cualquier individuo, por las declaracio- 
»nes de la Junta, queda á salvo el dere- 
»cho de reclamación al Ministerio de 
BÍIacienda, de que deberá hacerse uso 
»en el término de un mes, contado desde 
»el dia en que se haga saber la decla- 
»ración:»

Considerando que D. Tomás Orliz y 
Urbina no reclamó en tiempo ante el 
Ministerio contra la declaración de la 
Juntado Clases pasivas de 12 de Junio 
de 1862: único recurso legal que podía 
entablar conforme á la disposición ántes 
citada:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. 
Joaquín José Casa’us, D. Antonio Escu
dero, Don Manuel García Gallardo, el



Conde de Torre Marín, Don Francisco 
González, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero de Echarri, D. José de Sier
ra, y Cárdenas, Don Pedro Sabau y Don 
Manuel Orovio,

Vengo en declarar firme y subsistente 
el acuerdo de la Junta de Clases pasivas 
de 12 de Junio de 1862, y nulo y sin 
ningún efecto todo lo obrado con poste
rioridad en la via gubernativa.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. = Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, llamón María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, ¡ 
se notifique en forma á las parles y se j 
inserle en la Gacela. De que certifico: ¡

Madrid 7 de Enero de 1865.=Pedro ■ 
de Madrazo.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios j 
y la Constitución de la Monarquía espa- 
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y : 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de i 
Estado pende en primera y única instan- , 
cia, entre partes, de la una Doña Josefa I 
Noreña, huérfana do 1). Antonio, Cónsul 
de S. M. que fue en la Isla de la Made
ra, y cu su representación D. Felipe 
Cajigal, demandante, y de la otra la 
Administración, demandada, represen
tada por mi Fiscal; sobre trasmisión de 
una pensión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que Doña Josefa Noreña recurrió á la 

Junta de Clases pasivas en 29 de No- ' 
viembre de 1860 pidiendo que se la 
declarase con derecho á la trasmisión y 
al disfrute, desde el dia en que quedó 
huérfana, de la pensión de 5.000reales 
anuales que había gozado hasta su muerte 
su madre Doña Josefa Beguer, la que 
fué concedida á esta por Real orden de 
26 de Diciembre de 1805, y no supri
mida por la ley de 12 de Mayo de 1857:

Que la expresada Junta negó esta 
pretensión, y su acuerdo fué notificado 
á la interesada en 18 de Abril de 1861, 
alzándose la misma para ante el Minis
terio en 20 del mismo mes.

Que por Real orden de 28 de Junio 
de 1862, de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Minis
terio y las Secciones de Estado y Gracia 
y Justicia y Hacienda del Consejo de 
Estado, se confirmó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas, declarando que 
Doña Josefa Noreña no tenia derecho á 
la pensión que pretendía:

Visto el recurso de apelación inter
puesto en tiempo por esta interesada 
para ante el Consejo do Estado.

Visto el escrito presentado por Don

' Felipe Cagigal, mostrándose parle en 
. nombre de la demandante, y el auto por 
I el que se le tuvo por tal, mandando 
! al propio tiempo que se le pusiese de 

manifiesto el expediente gubernativo por 
20 días para los efectos oportunos; de 
cuyo derecho no hizo uso la parte de 
Doña Josefa Noreña:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
la absolución de la demanda y la con 
firmación de la Real orden reclamada:

Visia la ley de 12 de Mayo de 1857 
sobre clasificación de pensiones:

Vista la Real orden de concesión de 
la pensión objeto de este pleito de 26 
de Diciembre de 1803, concedida en es
tos términos:

«El Rey se ha servido conceder á 
Doña Josefa Beguer, viuda de D. Anto
nio Noreña y Espinosa, Cónsul que fué 
de S. M. en la Isla de la Madera, 5.000 
reales anuales de viudedad en atención 
á los méritos y buenos servicios de su 
marido:»

Visto el acuerdo de la Comisión ó 
Junta clasificadora de pensiones creada 
para verificar el deslinde de las existen
tes en cumplimiento de la expresada 
ley, por el cual se calificó de viudedad 
del Ministerio de Estado la pensión sobre 
que se litiga:

Considerando que presupuesta la refe
rida calificación, hecha por quien tenia 
la competente autorización legal, deja 
de ser aplicable al presente pleito la 
citada ley de 12 de Mayo de 1857:

Considerando que la mencionada Real 
orden de concesión de 26 de Diciembre 
de 1805 hizo esta gracia expresamente 
bajo el concepto de viudedad; por lo 
cual no puede dudarse que fué también 
hecha, aunque implícitamente, á la hija 
de la concesionaria, hoy demandante, 
por que en este género de legislación son 
dos cosas conexas la viudedad y la or 
fandad, puesto que solo siéndolo pueden 
constituir, como la misma legislación lo 
quiere, una remuneración y estímulo 
completo para los empleados;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
el Conde de Torre-Marin, D. Antero de 
Echarri, el Marqués de San Gil, D. José 
de Sierra y Cárdenas y D. Pedro Sabau,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden reclamada, y en declarar trasmi- 
sible á la demandante la pensión sobre 
que versa este litigio:

Dado en Palacio á 51 de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Romon María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta- 

i rio general del Consejo de Estado, ha- 
i liándose celebrando audiencia pública 
' la Sala de lo Contencioso, acordó que 

se tenga como resolución final en la ins - 
tancia y autos á que se refiere; que jse 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles y se inserte en la Gacela.

; =De que certifico.
Madrid 7 de Enero de 1865.—Pedro 

de Madrazo.

(€accta núsn. 54.) 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 14 
[ de Febrero de 1865, en el pleito pen

diente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instan
cia de Vera y en la Sala segunda de la 
Audiencia de Granada por Doña Ana 
María Jiménez Perez con D. Juan Perez 
Sánchez, sobre reivindicación de una 
tierra:

Resultando que Don Blas Jiménez 
Alarcon falleció en la Villa de Cuevas 
en 28 de Julio de 1818, y que en la 
partición de sus bienes se adjudicó á su 
hija Doña Ana Jiménez Perez, nacida en 
28 de Abril de 1812, entre otros bienes, 
tres celemines y medio de sembradura 
de huerta en el pago de Portillo, apre
ciados en 1165 rs. y 17 mrs.

Resultando que Doña Ana María Ji
ménez Perez contrajo matrimonio en 29 
de Enero de 1827 con D. Juan Antonio 
Meca, que falleció en 28 de Abril'de. 
1860 y que en 7 de Diciembre del mis
mo año entabló aquella demanda en la 
que, refiriendo que al hacerse cargo de 
la administración de sus bienes había 
echado de ménos la tierra de la Por ti - 
lia que según había averiguado hacia 50 
años la detentaba sin titulo alguno Juan 
Perez Sánchez, pidió se declarase que la 
correspondía y que se le condenase á su 
restitución y al pago de 5100 rs. im
porte, á razón de 100 anuales de los 
frutos debidos producir y las cosías:

Resultando que al contestar Perez 
Sánchez á la demanda, presentó un re
cibo fechado en Cuevas á 4 de Julio de 
1827 con la firma de Isidoro Juez Sar
miento, expresivo de que Juan Perez 
Sánchez había pagado 20 rs. y 28 mrs. 
por la alcabala de la finca que había 
comprado á D. Juan Antonio Meca Se
villa, según escritura otorgada en el ofi
cio de I). Juan Cano; y que impugnando 
la demanda, alegó que había adquirido 
la finca por un titulo hábil, que no podia 
presentar por haberse eslraviado la ma
triz, como había sucedido con otros mu
chos documentos otorgados ante el citado 
Escribano, que había sido por ello pro
cesado en el año 1828, pero cuya falla 
suplía con la presentación de dicho re
cibo y que la acción deducida estaba 

! prescrita por el trascurso de más de 50 
años:

Resultando que practicada prueba por 
las parles, para justificar la demandante 
el hecho que alegó por via de ampliación, 
de haber reclamado su difunto marido 
en diferentes ocasiones á Perez Sánchez 
desde el año de 55 al de 54 la tierra 
objeto del pleito, y el demandado la ad
quisición de la misma su posesión pací
fica y el procesamiento del citado Escri
bano, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Granada en 12 

i de Marzo de 1863, estimando la excep
ción de prescripción y absolviendo en su 
virtud al demandado de la demanda con 

! declaración de que le pertenece en pro- 
| piedad y posesión la tierra objeto del 
1 pleito: 
i

Resultando que Doña Ana María Ji- 
menez Perez interpuso recurso de cas 
cien, alegando que la sentencia alai 
todas las doctrinas legales en qeej 
funda el derecho de prescripción é in
fringe muy especialmente la ley 8' 
título 29, Partida 5.a, según la que la 
cosas de los menores, de los hijos qe 
están en poder de sus padres y de la 
mujeres casadas no se pueden penis 
por tiempo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D« 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que el tenedor de im 
cosa por 5O_años continuos ó más, sii 
habérsele demandado sobre ella, la ga- 
na, y hace suya por cualquier manen 
que oviere la tenencia, según prescribe 
la ley 21, til. 28 de la Partida 5.a:

Y considerando que por concurrir i 
favor del demandado, ¡en el caso de au 
tos, las expresadas circunstancias, según 
lo ha estimado la Sala sentenciadora 
apreciando los hechos y el resultado di 
las pruebas practicadas, en uso de sus 
atribuciones, no han infringirse
las doctrinas que sin determinarlas y de 
una manera informal se invocan enel 
recurso, ni la ley 8.a, título 25 de li 
Partida 3.a que en él se cita, cuyas dis
posiciones son además inaplicables á la 
cuestión, porque se refieren á la pres
cripción ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos nojhaber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Ana Ma
ría Jiménez, á la'que condenamos ála 
pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniese á mejor 
fortuna, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Granada 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en li 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Juan Marlii 
Carramolino.=Joaquin de Palma y Vi
nuesa. =Pablo Jiménez de Palacio,= 
Laureano Rojo de Norzagaray .=Tomii 
Huet.=Eusebio Morales Pu ideban. =
Manuel José de Posadillo.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera, Sec
ción segunda del Supremo Tribunal di 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Febrero de 1865.
Juan de Dios Rubio.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Burgos.

i El Excmo. Sr. Director General di 
Administración Militar, en comunicación 
circular de 19 del actual, me dice b 
siguiente.

«El Excmo. Sr. Capitán General deli 
Isla de. Cuba, á cuyo informe someto 
algunos expedientes que á mi autoridad 
promueven individuos de tropa licencia 
dos en aquel Ejército, con opcion al pre
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LITAR 
rgos.

r General de 
comunicacioo 

, me dice le

General déla 
forme someto 
mi autoridad 
ropa licencia- 
jpcion al pre

mio de dos mil reales que concede la ley 
de reemplazos de 50 de Enero de 1856, 
me ha hecho presente que, al comprobar 
con sus antecedentes la copia de la licen
cia absuluta que á la instancia acompa
ñaba el soldado del Regimiento Infantería 
que lleva el nombre de aquella Isla, 
Matias Latre y Azara, ha observado se 
halla imprimida en dicha copia, la causa 
por que este interesado pasó á servir en 
aquellos dominios, que lo fué por haber 
incurrido en el delito de deserción y con 
pérdida de la opcion á la mencionada 
ventaja, sobre cuya ckcustancia de su
perchería llamaba mi atención. En la 
imposibilidad de adoptar por mi parte 
providencia alguna contra el funcionario 
por quien resultase legalizada la citada 
copia, porque habiendo quedado el ex
pediente en la Habana, se ignora si lo 
fué por algún Comisario de Guerra, ó 
Alcalcalde de pueblo, que también las 
autorizan; sin embargo, con el fin de 
evitar en lo sucesivo la repetición de 
semejantes omisiones, ó supresión do 
cláusulas tan esenciales, prevendrá V. S. 
lo conveniente á los SS. Comisarios de 
Guerra de su demarcación, y en cuanto 
á los Alcaldes, por medio de los Boleti
nes oficiales, que no autoricen copia al
guna de las licencias absolutas, bajo su 
mas estricta responsabilidad, sin tener 
á la vista las originales, y que la com
probación que hagan de ellas, sea dete
nida y minuciosa, para que siempre 
resulte la verdad del documento de que 
emanen, evitándose también abonos inde
bidos que pudieran verificarse con per
juicio del Tesoro público, y detrimento 
de la reputación de los que solemnemente 
se hallan tan autorizados como obligados 
á dar fé pública de la verdad.»

Lo que tengo el gusto de transcribir 
á V. S. á fin de que se digne disponer 
se inserten en el Boletín oficial de esta 
provincia las anteriores prevenciones del 
Excmo. Sr. Director General de Admi
nistración Militar, con objeto de que 
puedan tener puntual cumplimiento por 
parte de los Alcaldes de los pueblos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 26 de Febrero de 1865.=Lino 
Orliz y Vado.=Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Providencias Judiciales.

la misma, habiendo visto este incidente 
promovido por el Procurador Don León 
Calle, representando á Manuela Saiz, 
viuda, vecina de esta Ciudad, sobre de
fensa por pobre para litigar contra Ale
jandra Caballero, vecina del pueblo de 
Arcos.

; Resultando que la expresada Ma- 
! nuela Saiz, por el escrito de catorce de 

Noviembre del año último, folio tres, 
solicitó información á tenor de los arti
culos en el mismo contenidos en juslili 
cacion de la clase de pobre en que se 
hallara legalmenle, para obtener la de 
claracion judicial correspondiente y usar 
despues del beneficio consiguiente en la 
demanda que intenta deducir ante este 
Juzgado, contra la nominada Alejan
dra Caballero sobre reivindicación de

¡ una casa, sita en Arcos.
Resultando que comunicado traslado 

á la Alejandra, no compareció á contes
tarle, y se le acusó la rebeldía por la 
aclora, habiéndose sustanciado el inci
dente con los estrados del Juzgado por

¡ su ausencia y rebeldía.
Considerando que la referida Manuela 

Saiz ha justificado los estreñios de su 
pretensión, hallándose comprendida en
tre los que genéricamente abraza el ar
ticulo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

i En su mérito, de conformidad á lo 
prescrito en dicho articulo, y demás del 
caso en el articulo quinto de la ex
presada Ley, el nombrado Sr. Juez por 
ante mi el Escribano dijo: Que debia de
clarar y declara pobre en sentido legal 
á la repelida Manuela Saiz, á quien se la 
ayude y defienda sin derechos, y pueda 
usar de los beneficios determinados en 

i el articulo ciento ochenta y uno de men
cionada Ley, sin perjuicio de los reinle-

i gros correspondientes en su día Y por 
esta sentencia, que además de notificar
se en la forma ordinaria, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pasándose al efecto copia de ella al Sr. 
Gobernador civil, asi lo declara, manda 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé. 
Joaquín María Feijoó.=Ante roí, Jacinto

; de. Ceano Vivas.
La sentencia inserta concuerda con 

su original á queme remito. Y para 
que conste expido el presente que signo 
y firmo en Burgos á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Jacinto de 
Ceano Vivas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

Don Jacinto de Ceano Vivas, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta Ciudad.
Doy fé: que en el mismo Juzgado y 

por ante mí se ha dictado la siguiente 
—Sentencia.—En la Ciudad de Burgos 
á siete de Marzo de mil ochocientos se
senta y cinco: El Señor D. Joaquín Ma
ría Feijoó, Juez de primera instancia de 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Baltanás.

Don Lucio Merino, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Baltanás y su 
partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Burgos, á quien atentamente saludo, 
participo y hago notorio: que en este 
Juzgado y por el oficio del infrascrito 
Escribano, pende causa criminal contra 
Juan Gutiérrez, Francisco Albarez y 
Lorenzo Fernandez, los dos primeros 
vecinos de Reinoso, y el último domici

liado en Beccrril de Campos, sobre 
robo de cuatrocientos sesenta reales 
en dinero á Francisco San Miguel, vecino 
de dicho pueblo de Reinoso, en la noche 
del tres al cuatro del corriente mes y 
año; en cuya causa he acordado entre 
otras cosas, por auto de hoy, que se pro
ceda á la detención y conducción á este 
Juzgado del referido Lorenzo Fernandez, 
mediante no haberla podido conseguir la 
Guardia Civil del puesto de esta villa, 
como la de los otros dos procesados, en 
razón á que desapareció del insinuado 
pueblo de Reinoso á luego del suceso; y 
que para que tenga lugar se libren ex
hortes á V, S. y á los Señores Gober
nadores de las provincias de Valladolid 
y Falencia con inserción de las señas del 
expresado Lorenzo Fernandez, que son: 
edad de cuarenta y ocho á cincuenta 
años, algo calvo, mal encarado, con una 
nube en el hojo izquierdo, del que es 
vizco, una cicatriz en un carrillo, natural 
de Galicia, titulado Manchego, y que le 
acompaña una mujer llamada Tomasa, 
que debe ser cola, de estatura alta, con 
manteo y jubón de colorcilla.

Para que tenga efecto lo mandado en 
el particular de auto de queda hecha 
relación, libro á V. S. el presente, ex
hortándole en virtud de la jurisdicción 
que ejerzo, á fin de que siendo en su 
poder por el conduelo ordinario, se sirva 
dar las órdenes oportunas, con objeto de 
conseguir,si es dable, la detención y con
ducción á este Juzgado del repelido Lo
renzo; y hecho, devolverme el citado 
exhorto con diligencia en que conste las 
que V. S. determine, para acreditarlo 
en la causa que motiva, pues en así 
practicarlo administrará V. S. justicia, 
quedando yo al tanto en casos análogos.

Baltanás y Marzo ocho de mi! ocho
cientos sesenta y cinco.=Lucio Merino. 
=Por su mandado, Isidro Rodríguez.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL

de Instrucción pública.=Ciencias.

Está vacante en el Real Observatorio 
astronómico y meteorológico de Madrid 
una plaza de Ayundanle, la cual ha de 
proveerse por oposición libre en los 
términos que prescribe el capitulo VI 
del Reglamento aprobado por S. M. en 
10 de Julio de 1864, que se inserta á 
continuación. Los aspirantes que reu
nan los requisitos necesarios presentarán 
en esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela.

Madrid 21 de Febrero de 1865.=EI 
Director general, Eugenio de Ochoa.

‘ Disposiciones reglamentarias que se.citan 

en el anterior anuncio.

capítulo vi.

Do los Ayudantes.

i Articulo 26. Los dos Ayudantes des- 

¡ empeñarán las observaciones y traba
jos de cálculo adecuados A su categoria 
y conocimiento que el Director les or- 
dene.=Los Ayudantes disfrutarán 10000 
reales de sueldo anual de entrada, y 
2.000 más por cada cinco años do bue
nos servicios, hasta llegar al máximun 
de 14.000 rs.

Arl. 28. Cuando vacase alguna pla
za de Ayudante so proveerá:=l.“ Por 

! concurso limitado de los Auxiliares que 

se hubiesen hecho acreedores á esta 
gracia por su aplicación ó intachable 
conducta:=2.° Por oposición libre, si 
del primer modo no fuera posible pro
veerlas.

Arl. 29. En uno y olro caso de la 
idoneidad de los opositores para Ayu
dante del Observatorio decidirá un tri
bunal presidido por el Comisario Regio, 

! y compuesto del Director, del Astróno
mo primero y do los demás vocales que

■ el Gobierno nombro.
i Arl. 50. Los Auxiliares que aspi

ren á las plazas de Ayudantes, sufrirán 
' tres exámenes de hora y media cada 
1 uno, el primero de cálculos diferencial 
I ó integral, el segundo de Mecánica ra

cional, y el tercero de Cosmografía y de 
Física; osle último versará principal
mente sobre la parle que se refiere á la 
meteorología.

Art. 51. Si no aspirase al puesto de 
Ayudante ninguno de los Auxiliares, ó 
si el Tribunal do censura no los consi
derase dignos del ascenso, los concur
rentes á la oposición libro deberán reu
nir las circunstancias siguientes.=1.* 
Ser Bachilleres en la Facultad de Cien
cias. =2.“ No haber cumplido 50 años.

Arl. 52. Los aspirantes que reunan 
las circunstancias prescritas en el artí
culo anterior, asistirán dos meses al Ob
servatorio con objeto de verificar los 
trabajos de cálculo que el Tribunal les 
proponga, y de demostrar su aptitud fí
sica para el desempeño del puesto á 
que aspiran; y prévia la aprobación de 
este ejercicio preliminar sufrirán des
pues las mismas pruebas teóricas que 
se han enumerado en el artículo 5O.=Es 
copia.—Ochoa .=Escopia. =EI Secre
tario general, Julián Samaniego y Sa- 
maniego.



comisaría de guerra de burgos.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1865.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Burgos 51 de Enero de 1865.=El Administrador Antonio Sirelo y Prieto = 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

NOMBRES 
de los vendedores.

Vecindad.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

CANTIDAD.

Calidad.

Precio.

Rs. cénts.Arrobas. Libras. onzas.

TOCINO AÑEJO.

A Emilia San José........ . Burgos.. Burgos... 14 )) » Superior. 85

ACEITE COMUN.

A D. Angel Iradier.... . Idem... Idem....... 15 4 15 Idem. 59

ARROZ.

A D. Angel Iradier.... . Idem... Idem....... 10 16 )) Idem. 50

GARBANZOS.

A Emilia San José. .. . Idem... Idem....... 9 15 )) Idem. 35,85

PATATAS.

A Juliana Carrera........ . S. Pedro. Idem.... 76 )) » Idem. 3

CHOCOLATE.

A D. Angel Iradier.... . Burgos.. Idem.... 3 5 » Idem. 150

VINO COMUN.

A Gerónimo Castro.... . Idem... Idem....... 12 28 Idem. |25A Mariano Corlezon.... . Idem... Idem........ 21 12 )) Idem.

CARBON VEJETAL.

A Frutos Velasco.......... . Idem... Idem....... 78 )) » Idem. 1 4,SO
A Pedro Martínez... . Arlanzon Idem........ 154 » )) Idem.

CARBON MINERAL.

A D. Isidro Plaza.... . Burgos.. Idem.... 200 )) )) Idem. 2,75

LEÑA .

A Paulino Ayala......... . Palazuelos. . Idem.... 560 )) » Idem. 1,50

VELAS DE SEBO.

A Emilia San José.... . Burgos.. Idem.... 2 )) Idem. 77

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.
Punios

NOMBRES.
donde se

Vecindad, han hecho Arrobas, 
las .

compras.

Libras. Onzas.
Precio.

Rs. cénts.

ACEITE.

Sres. Martínez y Compañía.... . Burgos . Burgos. . 40 )) y» 58
Los mismos............................... . Idem... Idem.. . 50 )) » 56
Los mismos............................... . Idem... Idem.. . 50 » » 55

CARBON.

Ruperto García y compañeros.. . Urrez... Burgos. . 112 )) » 4,50
Faustino Merino id........ ............ . Cuevas . Idem.. . 286 )) » 4,50
Julián Gil id.... >................... . Cubillo.. Idem.. . 202 )) » 4,50
Eugenio Cuñado id................... . Cuevas . Idem.. . 184 )) » 4,50
Nicasíu Abad id......................... . Madrigal. Idem.. . 166 » » 4,50
Rosendo Gómez id..................... . Cuevas.. Idem.. . 142 )) )> 4,50
Manuel Juez id......................... . Villamel. Idem.. . 258 )) )) 4,50
Eleuterio Perez id................... . Cubillo.. Idem.. . 70 » » 4,50
José Pascual id......................... . Urrez... Idem.. . 240 )) » 4
Santiago Montes id................... . Villamel. Idem.. . 188 *)) )) . 4,12
Pedro Pineda id....................... .. Idem... Idem. . 72 )) » 4,12

PAJA LARG'.

Manuel Palacios v compañeros. .. Torrecilla . Burgos.. 182 » )) 5,50
Nicolás Martin id..................... .. Uzquiza. Idem... 218 » 1) 3,50

HILO. «- - ■

Isabel López............................ .. Burgos.. Burgos.. » 8 ))
: • f; . ■ .

13

LANA.

La misma................................ .. Burgos.. Burgos.. » 8 )) 7

Burgos 28 de Febrero de 1865.=E1 Administrador, Cipriano Barroela.=
V.° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

N.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.

Puntos 
donde se 

han hecho 
las 

compras.

Fanegas. C.llos
PRECIO.

Reales cénlim tt

COMPRA DE TRIGO.

José Alonso v Compañeros... Villalon......... . Burgos. 58 » 55
D. Ildefonso Miegimolle........ Burgos........ .. . Idem.. 36 M 55
D. Pascual Miera................... Burgos.......... . Idem.. 760 )) 55
Bernardo del Cerro............... Buniel ......... . Idem.. 148 )) 55
Donato Arcos y Compañeros. Fraudovinez.. . Idem.. 40 » 55

COMPRA DE LEÑA .
_ - Quintales.

Toribio Merino v Compañeros. Torrecilla.... . Burgos. 166 » 4,50
Cipriano Vicario, ídem...... Madrigal. ... . Idem.. 138 » 4,50
Joaquín Borrando ídem......... Brieva........... . Idem.. 102 )) 4,50
Julián Tomé ídem................. Torrecilla.... . Idem.. 94 » 4,50

COMPRA DE CEBADA.
— Fanegas.

D. Clemente Domínguez.... Burgos.......... . Burgos. 154 » 24
Vicente Alonso v Compañeros. Tardajos. ... . Idem.. 92 )) 24
D. Ildefonso Miegimolle... . Burgos.......... . Idem.. 595 )) 24
D. Valentín Alonso............... Idem............. . Idem . 120 )) 24
Agustín Tajadura y Comp.s.. Fraudovinez.. . Idem.. 89 )) 24
D. León González ............... Burgos.......... . Idem.. 759 » 24
Antonio Aparicio................... Las Celadas.. . Idem.. 60 )) 25
Benito Martínez..................... Buniel........... . Idem.. 67 25
D. Julián de la Llera........... Burgos.......... . Idem.. 1508 » 24

’ COMPRA DE PAJA.
— Quintales

Lucas Villangomez y Comp.s. Burgos.......... . Burgos. 512 4,50
Lorenzo González Idem. ... Villalvilla.... . Idem.. 490 » id.
Nicolás de la Fuente iden... Villafria........ . Idem.. 586 » id.
Feliciano Romo Idem............ S. Mámés... . Idem.. 527 » id.
Blas Saldafla Idem................ Buniel........... . Idem - . 486 » id,
Segundo Monedero Idem.... Villafria........ . Idem.. 420 )) id.
Felipe Mala Idem......... S. Mamés... . Idem.. 600 )) id.
Braulio Perez Idem............... Villimar . . .. . Idem.. 562 n id.
Domingo Puente idem ......... Buniel........... . Idem.. 140 » id.

Burgos 28 de Febrero de 1865.—El Administrador, Cipriano Barroela.=

Anuncios Particulares.
ADMINISTRACION GENERAL 

de la Excma. Sra. Condesa de Chinchón.
El dia 24 del presente mes de Marzo, 

á las 2 de la tarde, se rematará en pú
blica y extrajudicial subasta el arriendo 

i de los aprovechamientos de pastos y 
bellota de la Dehesa de las Tiendas, 

1 situada en el término jurisdiccional de 
Mérida, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
las oficinas de esta Administración ge
neral en Madrid, calle del Barquillo 
núm. 8 duplicado, y en la Administración 
local del Monlijo á cargo de D. Alonso 

i Rodríguez.
La subasta será simultánea en ambos 

puntos. 2—5

En el almacén que José Bar
rios tiene establecido en el pueblo 
de Ubierna, se vende la cántara 
de vino de Rivera á 7 rs. y la 
de aguardiente anisado á 24 rs. 

5-5

En el Parador de La Mota de 
Villaverde Peñaorada se venden 
garbanzos para sembrar, y déla 
mejor calidad para comer, á pre
cios equitativos, yá cambio de 
trigo de presente ó para el mes 
de Setiembre. 4-1

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PhOVJNCIAL-


